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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L K T J N K R O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político i-esportivo, por cuvo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de cfiril dfi <839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOSIDK SUSCMCIOR.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuf-r» de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 74 el semestre, y U4 
por nn año.—Se admiten suscrip.iones en Madrid en las oGcinas del Bou; U N , 
Corredera Baja de San Pablo, número 89, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
ahono en sellos.—On número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean .1 instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de insprcion. . 

PRIMERA SECCIÓN. >— 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coutinúan en ¿pía corle, sin novedad en 
su impártante salud. 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de .Ministres, 
de acuerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en relevar del cargo de Capitán 
general Gobernador superior civil de la 
isja de Puerto-Rico al TenieuL General 
don José Marchessi y Oleag.i, quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Pa'acio á 17 de noviembre de 
196*7.—Está rubricado de ia Real mano. 
—Bi\ Presidente del Consejo de Ministros, 

Ramón María Narvaez. 

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en el Mariscal de 
Campo don Julián Juan Pavia y Lacy, y 
de conformidad con lo propuesto por el 
Presidenta de mi Consejo do Ministros, 
de acuerdo con el mismo CoDsejo, 

Vengo en nombrarle Capitán general 
Gobernador superior civil do la isla de 
Puerto-Rico. 

Dado en Pa'acio á i 7 de noviembre de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El -Presidente del Consejo de ¿Ministros, 
Ramoo Maria Narvaez. 

Conformándome con lo propuesto por 
. el Presidente de mi Consejo do Ministros, 

de acuerdo con el mismo Consejo, y con 
arreglo á lo dispoeslo en el párrafo sê -
gundo del art. 6.* del Real decreto de 27 
de febrero de 1852, 

Vengo eo autorizar al Vicepresidente 
de la Junta de Estadística para que, coa 
estricta sujeción á las formalidades pre
venidas en el art. 7.* del espresado ReaJ 
decreto, pueda contratar sin las formali
dades de subasta el servicio de la encua-
deroacion ue »37 ejemplares del tercer 

tomo del Nomenclátor general de los 
pueblos de España. 

D.ülo en Palacio á 17 do noviembre de 
1867. — Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Uamou Maria Narvaez. 

Vengo en nombrar Yocal de la Junte 
general de Estadística á don Eduardo 
Alarcon y Marengo, Conde de Peracamps, 
Comandante retirado del cuerpo de Arti
llería y Diputado provincial de Madrid. 

Dado en Palacio á 17 de noviembre de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA Gü .ItRA,.-

R E A . L B 6 D S C & B T O S . 

Vengo en nombrar segundo Cabo de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva y 
Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Madrid al Mariscal de Campo 
don Carlos Ga.Tluer y Toellner, que 
desempeña igual cargo en el distrito de 
Andalucía. 

Dado en Palacio á ¿0 de noviembre de 
1867.—Está rubricado de la Reíd miaño. 
—El Ministro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez. 

¡ '.*:«>r¡i*j!M«,*'/J fO '¡u¿_<t¿>'A: v - : 

Vengo en nombrar segundo Cabo de 
la Capitanía general Andalucía y Go- ; 

bernador militar ú¿ la provincia y plaza ¡ 
de Sevilla al Mariscal de Campo don Ig
nacio Cinchilla y Víctor. 

Dado en Palacio á 20 de noviembre de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, Rameo María 
Narvaez. 
TfilOi^y^q to/na >4j .«a4uqti^ v bfito.bW t t 
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Relación do los Licenciados en Medicina y Ci
rugía á quienes por Real orden de 4 5 de no
viembre de *8t>7 se les nombra segundos 

[ Ayudantes Médicos del cuerpo de Sanidad mi
litar y se les destina á los regimientos que á 
continuación se espresan.' 

Don Eduardo García Sola; se le con
fiere el Empleo de segundo Ayudante Mé
dico del segundo batallón del regimiento 
mlaí¡.<-na de Mallorca. 

Don Francisco Parióos y Delhom; ídem 
ídem del segundo batallón del regimiento 
infantería de Asturias. 

Don Enrique Varrecuaguren y Costa; 
idem id. del segundo batallón de regi
miento infantería de Guenea. 

i Don Manuel García y García; idem 
idem del segundo batallón del regimiento 
infantería de Aragón. 

Don Antonio Sacristán y Eras; idem 
idem, del segundo batallón del regimiento 
infantería de la Constitución. 

Don Trialán Rey y Mootans; idem 
idem del segundo batallón del regimiento 
infanl'iria de Córdoba. 

Don Juan Lahillela y Ricard; idem 
idem del segundo batallón del regimiento 
infantería de Valencit. 
i Don José González y Muñoz; idem 

idem del segundo batallón del regimiento 
infantería oe Zamora. 

Don Hermenegildo Lacal y Alvarez; 
idem id. t!el segundo batallón del regi
miento infantería del Infante. 

Don Genaro Rodríguez de Córdoba; 
idem id. del segundo batallón del regi
miento infantería de León. 

Don José Monlros y Farrero; idem 
idem del segundo batallón del regimiento 
infantería de Luchana. 

Don José Fernan<!e¿ y Padiii es; idem 
idem del segundo batallón del reginieuto 
infantería dé Saboya. 

Don Can ü lo Leira y Saoch* z; idem 
idem del segundo batallón del regimiento 
infantería de Murcia. 

Don Carlos Amallo y Mangel; idem 
idem del seguudo batallón del regimiento 
infantería de Almansa. . 

Don José Dadin y Galloso; ideai idem 
del segundo batallón del regimiento in
fantería de Isabel II. 

Don Rafael Villalba y Aguayo; idem 
idem del segundo batallón del regimienoo 
infantería de Galicia. 

Don Eugenio Montero y. Orejón; idem 
idem del segundo batallón del regimiento 
infantería deja Princesa. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Convenio celebrado entre España 6 Italia, 
fijando ¿os derechos civiles de ¿os sub
ditos respectivos y ¿as atribuciones de 
¿os agentes consulares de ambos Estados, 
firmado en San Ildefonso ét 2 1 de julio 
del présenle año. 
S. M. la Reina de Espafla y S. M. el 

Rey de Italia, persuadidos de la convenien

cia de fijar con claridad los derechos 
civiles de sus súb Utos, así como los dere
chos, privilegios é inmunidades recíprocos 
de tos Cónsu'es, Vicecósules y Agentes 
consulares, determinando sus funciones y 
las obligaciones á que estarán respectiva
mente sujetos en los dos países,, han re
suelto ajustar un Convenio consular y 
nombrar á este efecto por sus Plenipoten
ciarios, S. M. laReinudelasEsp.iflasádon 
Lorenzo Arrazóla. Caballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III 
y de la Real de Isabel la Cató lea. de la 
de la Concepción de Villaviciosa de Por
tugal y de la d- San Gregorio el Magno 
de los Estados Pontificios. Senador del 
Reino. Presidente, que ha sidod ?l Consejo 
de Wmis'lros'j Ministro de Gracia y Justi
cia. Consejero Real, Diputado á Cortes y 
Presidente del Tribunal Supremo de Jus
ticia, Individuo de la Real Academia de 
Ciencias mor.des y políticas y de la de 
Arqueología del Príncipe Alfonso, primer 
Secretario de Estado y del Despacho, 
etc. etc. 

Y S. M. el Rey de Italia al Sr. Marqués 
Ciimilo de Bella Carracciolo. Gran Olir.ial 
»ie la Orden de los Santos Mauricio y Lá
zaro, Gran Cruz de la Ordeti de Cristo de 
Portugal, condecorado con la Orden oto-
manó del Medjidió de primera clase 
etcétera e l e , sti Enviado eslraordinario y 
Ministro Plenipotenciario acerca de S. M. 
la-Reina de las Españas <*tc. etc.; los cua
les, después de presentados sus plenos 
poderes y halládolos en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos 
siguientes: 

Articulo 1.* Los subditos de cada una 
de las dos Partes contratantes gozarán 
recíprocamente en los Estados y domi
nios de la oíra de igual libertad y protec
ción que los nacionales para entrar ooó 
sus 1 uques y cargasen todos los lugares, 
puertos y rios que estén ó f-ren abiertos 
al comercio estraojero; para viajar y re
sidir, comerciar, tanto a! por mayor co
mo al por menor, y alquilar y ocupar 
habitaciones, almacenes y tiendas; pura 
efectuar trasportes de mercancías y dine
ro por mar y por tierra; para recibir con
signaciones, tanto del interior como de l 
estertor," pagando siempre solamente los 
dereehos qua impongau las leyes á losua-

l cionales; para comprar y vender, sea di-
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rectamente, sea por medio da otras per
sonas de su elección: para Gjar el precio 
de bienes, efectos, mercancías y cualquier 
otro objeto, tanto de importación como 
nacionales, sea que los vendan en el in
terior, sen que los esporteo, sujetándose 
en todos los casos a las leyes y, á los re
glamentos vigentes en ej pais ¿ira tratar 
por sí mismos sus negocios, presentar 
sus declaraciones á las Aduanas ó hacer
se sustituir por cualquiera persona que 
juzguen oportuno, mediante la sola retri
bución espresamenle entre ellos conveni
da; y en fin, para hacer valer y defender 
sus derechos ante los Jueces y Tribuna
les del país, empleando para ello los Abo
gados, Procuradores ó Agentes que fue
ren de su agrado. 

Art. 2 . ' Los españoles en Italia y 
tos italianos en España, tendrán recipro
camente derecho de adquirir y poseer 
bienes de toda clase y naturaleza, asi 
muebles como inmuebles, y de disponer 
libremente de ellos por compra, venta, 
donación, permuta, matrimonio, testa
mento, sucesión intestada y de cualquier 
otro modo, en tos mismos términos que 
los nacionales, bajo ¡guales condiciones 
qu i estos, y no pagan lo sino los derechos 
contribuciones y lasas á que estén sujetos 
por las leyes los subditos del pais. 

Art . 5.° Los subditos de cada uno 
de los Estados contratantes gozarán en el 
territorio del otro, así pon respecto á MIS 
personas como á sus propiedades, de los 
mismos derechos civiles y privilegios que 
se conceden ó concedieren á los naciona
les, pero siempre coo sujeción á las leyes 
del pais, y en ningún caso podrán impo
nérseles cargas, contribuciones ó impues
tos do cualquier naturaleza que sean, di
ferentes ó mayores de los que pesan sobre 
los nacionales. 

Art. 4.* Los españoles en Italia y los 
italianos in España estarán exentas de 
toda clase de servicio personal, así en los 
ejércitos de tierra y de mar como en las 
guardias y milicias nacionales; estarán 
igualmente dispensados de toda carga ju
dicial, administrativa y concejil y de to
da contribución de guerra, requisiciones, 
anticipos ó servicio militar de cualquier 
clase, exceptuándose sin embargo lascar-
gas inherentes á la posesión ó arriendo 
de bienes inmuebles para las prestaciones 
y requisiciones militan s á que esté» s o 
metidos tolos los súb tilos del pais en su 
calidad de propietarios ó arrendatarios 
territoriales. Los españoles en Ha'h y los 
italianos en España no podrán quedar Mi
je tos á ningún embargo, ni sus buques, 
cargas, m« rcancíasó efectos, ser detenidos 
por causa de un u -o público cualquiera 
sin que previamente haya mediado un 
acuerdo ó una indemnización fijada sobre 
bases justas y equitativas entre las parles 
interesadas. 

Art. 5.° Las Altas Partes contratan
tes declaran reconocer reciprocamente eu 
todas las sociedades anónimas y demás 
comerciales, industriales y de crédito, 
constituidas ó autorizadas con arreglo á 
tas leyes propias de cada uno de loa dos 
Estados, la facultad de ejercer lodos sus 
derechos y de presentarse en juicio ante 
los Tribunales, á fin de hacer valer ó 
defender su razón en todos los territo
rios de los Estados y dominios del otro, 
lo mas condición que la desujelursea las 

teriormentc á la estipulación del presente 
Convenio, como á las que lo fueren en lo 
sucesivo. 

Art. 6.° Cídá una de las Altas Par
tes contratantes tendrá facultad de esta
blecer Cónsules generales, Cónsules, Vi-

leyes vigentes en dichos Estados y domi- que puedan ser detenidos ni arrestados 
nios. Queda convenido que esta disposi- mas que por delitos graves; pero si dichos 
cion se aplica, tanto á las compañías y Agentes fuesen comerciantes, quedarán 
saciedades constituidas y autorizadas an- sujetos al arresto personal úmcarn^ate 

por causas comerciales y no por cautas 
civiles. 

Art. 1 1 . LQS Cónsules generales, Cón
sules, Vicecónsules y Agentes consulares 
po Irán colocar sobr\ la puerta' esterior 
del Consulado ó Viceconsulado el escudo 

cecónsules y Agentes cunsulares en los de armas de su nación, con esta inscrip-
puertos, ciudades y lugares del territo- cion: Consulado 6 Viceconsulado de 
rio de la otra, reservándose respectiva- Podrán igualmente enarbolar la bandera 
mente aj derecho de eseupluar cualquier de su pais;en la .casa consular, durante 
punto ÍJW juzguen convenienle.Pero es - los días de solemnidades Lpiiblicas. reli
ta reserva no podrá ser aplicada á una giosasó nacionales, asi como en las de-
de las Altas Partes conlratanteo sin que mas ocasiones de costumbre; pero cesará 
lo sea igualmente á todas las demás Po- el ejercicio di este doble privllegtrrcuan-
tencias. . do los referidos Agentes résidau en la 

Ar. 7.* Para que los Cónsules gene- capital donde se halle la Embajada ó Le-
u„ r>x ir: i — i - - ^ rales, Cóosules, Vicecónsules y Agentes 

consulares sean admitidos y reconocidos 
como tales, habrán de presentar la pa
tente de su nombramiento, y en vista de 
ella se espedirá el txégw¿turt libre de 
gastos y previas las formalidades esta
blecidas en cada uno de los dos países. 
Con presencia del Exequátur la Autori
dad superior de la provincia, distrito ó 
departamento en que hayan de residir 
dichos Agentes comunicará las órdenes 
oportunas á las demás Autoridades del 
mismo, á fin de que en todos los puntos 

gacion de su país. Tendrán también ¡fa-^ 
cuitad para levantar la bandera nacional 
respectiva en el bote que los conduzca 
por el puerto para desempeñar funciones de 
su cometido. 

Art. 12. Los archivos consulares se
rán en lodos tiempos inviolables', y las 
Autoridades territoriales no podrán bajo 
ningún protesto registrar ni embargar 
los papeles pertenecientes á los mismos, 
que deberán estar siempre separados 
completamente de los libros y papeles 
relativos al comercio é industria que pue-

que esto comprenda les a pparen en el dan ejercer los respectivos Cónsules y 
ejercicio de sus funciones oficiales y les Vicecónsules. 
guarden y hagan guardar las exenciones, 
preroga'ivas, inmunidades y privilegios 
que por el presente Convenio les corres
ponden. 

Art. 8 . a Los Cónsulcsgenerales,Cón
sules, Vicecónsules y Agentes consulares 
subditos del Estado que los nombra go
zarán la exención de afrjami'nlo militar 
y de cualquier carga ó servicio público, 

Art. 15. En los casos de impedimen
to, ausencia ó muerte de los Cónsules 
generales, Cónsules y Vicecónsules, los 
Alumnos consulares, Cancilleres y-Secre-
tarios que previamente hubiesen sido 
presentados t orno tales á las Autoridades 
respectivas serán admitidos de pleno de
recho por su orden gerárquico á encar
garse interinamente de las funciones con-

ya sea de carácter municipal ó de otra sulares, sin que pueda ponérseles impedí-
clase. Igualmente 'estarán exentos de mentó por parte de las Autoridades lo-
conii ibuciones directas, ya sean persona- cales. Por el contrario, deberán estas 
les, movitiarias ó suntuarias impuestas prestarles asistencia y protección y har, 
por el Estado, la provincia ó el munici- cerles guardar durante la interinidad to-
pio. Peio si los mencionados Agentes das las exenciones, prerogativas, inmunin 
fuesen comerciantes, ó ejerciesen alguna dades y privilegios estipulados en etpre*. 
industria, ó poseyes-n bienes inmuebles, senté Convenio á favor de los.;Agentes 
se considerarán en iguales circunstancias consulares respectivos, 
que los -demás subditos del Estado á que Art. 14. Los Cónsules generales y 
pertenezcan para todo lo relativo á car- Cónsu es podrán nombrar Vicecónsules.ó 
gas y codtribuciones en general. Agentes consulares en las ciudades,- puer-

Arl. 9.° Los Cónsules generales, Con- tos y lugares de sus distritos respectivos, 
sules, Vicecónsules y Agentes consulares salva siempre la aprobación del Gobier-
que sean subditos del Estado que los no territorial. Esios Agentes podrán ser 
nombra y no ejerzan el comercio ni nin
guna clase de industria no estarán obli • 
gados á comparecer como testigos ante 
los Tribunales del piis en que residan. 
Pero no podrán negar sus declaraciones 
cuando la Autoridad judicial se traslade 

elegidos indistintamente entre los ciuda
danos de los dos países, así como entre 
los eslranjeros. y estarán provistos de 
una patente espedida por el Cónsul que 
los haya nombrado, y bajo las órdenes 
del cual deberán ejercer sus funciones. 

, . „ „ „ - . . . . . - • • . ' U > .-> 

i su domicilio para que las presan de Gozarán de los mismos privilegios é in 
viva voz, ó se las pidan por escrito, ó munidades estipuladas en el presente 
delegue pira que las reciba á un Notario ; Convenio, salvas lasescepcionesconleni-
público en España, ó á un funcionario 
competentemente autorizada en Italia. \ 
En cualesquiera de estos casos tendrán 
la obligación de cumplir los deseos de la 
Autoridad en el término, dia y hora que 
la misma señale, sin oponer dilaciooes 
innecesarias. 

Art. 10. LosCónsules generales, Cón
sules, Vicecónsules y Agentes consulares, 
sendo subditos del Estado que los nombra, 
gozarán de la inmunidad personal, sin 

das en los artículos 8.° y 10. 
Art. 15. Los Cónsules generales, Cóo

sules, Vicecónsules y Agentes consulares 
podrán dirigirse á las Autoridades de su 
distrito para reclamar contra loda infrac
ción de los tratados ó convenios existen
tes entre los dos países y contra cual
quiera abuso de que se quejasen sus com
patriotas. 

Si sus reclamaciones no fuesen atendi
das por las Autoridades del distrito. (. la 

resolución que estas dictasen no les pare
ciese satisfactoria, podrán también recur
rir, á falla de Agente diplomático de su 
pais, al Gobierno del Estado en qu«* residan 
V Art. 1 6 . Los Cónsules generales. Cón
sules, Vicecónsules .y Agentes consulares 
de los dos países, ó sus Cancilleres, ten
drán el derecho de recibir en sus Canci-
llerias.'éo el domicilio de las partes y á 
bordo délos buques de su nación, las de
claraciones que hayao de prestar los Ca
pitanes, tripulantes y pasajeros, negocian
tes y cualesquiera otros subditos de su 
país. Asimismo estarán facultados para 
aulorizar como Notarios las disposiciones 
testamentarías de sus nacionales y todos 
los demás actos notariales, aun cuando 

pestosirctos tengan por objeto la mjustllu-1 

cion de hipotecas' sobre bienes situados 
en el país á que pertenezcan el Cónsul ó 
el Agente consular. En este caso se apli
caran las disposiciones especiales en vLor 
en el país respectivo. 

Los referidos Agentes tendrán además 
el derecho de aulorizar en sus respecti-
vass Cancillerías tolos los contratos, que 
envuelvan obligaciones personales entre 
uno ó mas de sus compatriotas y otras 
personas del país en que residan, así 
como también todos aq.¡ellos que aur\, 
siendo de interés esclusivo para los na
turales del territorio en que se celebren, 
se refieran á bienes situados ó á negocios 
que deban tratarse en cualquier punto de 
la nación á que pertenezca el Agente con • 
sular ante el cual se formalicen dichos 
actos. 

Los testimonios ó certificaciones de 
estos actos, debidamente legalizados por 
dichos Agentes y sellados con e' «ello de 
oficio de sus Consulados, VicecnnsuladoS 
ó Agencias consulares, harán fé en jui
cio y fuera de él, así en los Estados de 
España', como de Italia, y tendrán la 
misma fuerza y valor que si se hubiesen1 

otorgado ante Notario ú otros Oficiales 
públicos del uno ó del otro país.-con tal 
de que estos actos se hayan estendido én 
la forma requerida por las leyes del Es-
lado á riñe perteoezcan'los Cónsules, Vi
cecónsules ó Agentes consulares v hayan 
sido sometidos a¡ sello, registro ó cuales
quiera otras formalidades que rijan en el 
país en que el acto deba ponerse en eje-
cucion. - ' • - i ' ; üfoil. c *r.uL t-.ul> oqmü'J 

Cuando.se dudo de la autenticidad de 
un documento público protocolizado en 
la Cancillería de uno de los Consulados 
respectivos, no deberá negarse su con
frontación con el original, mediando pe
tición de parte interesada, que. po irá asis
tir al acto si lo eslima conveniente. 

Los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules ó Agantes consulares respec
tivos podrán traducir y legalizar toda cla
se de documentos emanados de las Auto
ridades ó funcionarios de su paif, y estas 
traducciones y legalizaciones tendrán en 
el de su residencia la misma fuerza y va
lor que si hubiesen sido hechas por los 
intérpretes jurados del territorio, 

Art. 17. En caso de falleoimiento de 
algún subdito de una de las Parles con
tratantes en el territorio de la otra, las 
Autoridades locales deberán avisar inme
diatamente al Cónsul general, Cónsul, Vi
cecónsul ó Agente consular en cuyo dis
trito haya ocurrido el fallecimiento. Estos 
deberán por su parle dar el mismo aviso 



~. uvac5ppc o. rero desde el'momento en que se 
pago de uno ó mas de los créditos pre- presento por si ó : por medio de algún 
sentados, alegando la insuficiencia.de los delegado e! Agente consular mas inme-
bieucsde la testamentaria para satisfa- diato al punto donde radique dicho abm-

u i n a n a y HOYMÍSV 

liano en España hubiese muerto sin ha-
c e r testamento ni designar ejecutor tes
tamentario, ó si los herederos legítimos 
6 instituidos en testamento fuesen meno 

r e s o se hallasen incapacita los ó ausen
tes, ? i l ü S «rculqres testamentarios - , , ». , v . ^ W f . u c . . a u «uuveu.e ine 10 pres 
ooiuiados estuvieren ¡«capacitados ó no & sus intereses que el abintcstato ó tes- venioí; 
Challasen U11 .ll «Wintrt Pnn'nA OA ? n ' ^ «nm 

Cónsules generales, 
i'sules y Agentes córisra-

naciones conocerán esc'u-

loadlos efectos, mueble, y papeles d,l los documentos; éfccws y v .Ion* perle- Uerr,, ó & Bordo <fij lo* tó/true, d e l m h m . 
f u n t o , ^evioiepdo .de esta operación a p é c i e t ó á la flanearía 6 . b i n U l a - ! dórame el * á Z ,„ T„T 
la Autoridad local competente, que podrá lo, y quedará , cargo do d i c t ó agentes ' " e n ' ' 
asistir y poner también eus sellos. ^ ! l » reprosentaeion de los herederos aus-m- A t t . L o s c á n s u | „ s , 

- nación desunes que hayan sirio admitidos 
á libre plática, interrogar á !o< Capitanea 

^ v . . ^ « y tripulaciones, comprobar sus papeles'de 
de una tercera Pot ncia tuviesen (pie ha- navegación, tomarles declaraciones stfbre 

w u . . . i . . . . . . 

pareciese esta dentro de un término de cer valer dee -hos sobre la misma neren- sus viajes y ocurrencias dé la travesía, 
48 horas después de recibí lo el aviso, el cia; pu*»s 6n este caso, sí se suscitasen formarles los manifiestos y facilitarles el 
espresado Agente podrá proceder por sí dificultades procedentes principalme :tó 1 despacho d e s ú s buques; y finalmente, 
go!o á dicha operación. dé alguna ¡v.olamáci m que de lugar á acompañarles á los tribunales de Justicia 

2.° Formar el-juve&tar.o de todos los contiendas entre parles,, no teniendo los y á las oficiuasdel país para servirles de 
bienes y efeo;os del difunto, en presencia Cónsules generales. Cónsules, Vicecónsu- , intérpretes y agentes en los.negocios que 
de 1» Autoridad locatst-hubiese concurrí • les y Aceptes consulares derecho para; tengan que seguir ó demandas que hayan 
do al acto en virtud déla indicada notifi- dirimirla,, deberán conocer de ellas tos J de entablar. Los funcionarios del orden 
cacion Tribunales d e l p i i s , á los que corres- judicial y los guardas y oficiales d é l a 

LÜ Auliridad local autoriz.ra con su poude proveer y fallar spbre las mismas. Aduana no podrán en niugun caso prac" 
íi ma la- r.cluaciones que presencie, >jn L03 referidos Agentes consulares obraran ' t i c a r visitas ó registros á bordo de los 
que por su intei vención de olicio en ellas entonces como repesenlantes de la heren- buques si» que les acompañe el Cónsul 
se causen costas de ninguna especie. cía; es decir, (pie conservando la admi- ' 0 Vicecónsul de la nación á que aquellos 

3.° Disponerla venta en pübii*a su- •nistraciony él derecho de liqu dar definí •' pertenezcan. Asimismo deberán pasar 
hasta de todos los efectos muebles de la tivam^nle la h. nnoia, como también el oportuno aviso á oichos Agentes consu-
testamentaría quepudiesoo d.'leriorarse v de realizar ventas de efeóiós cta los tér- ¡ j a r e s p a r a que se mjllen presentes eu las 
Qe loS O'' • iin nil asi como 
enajenac 

favorables. sostener sus derechos ante los tribunales; cualquiera equivocación ó falsa inleli-
4.° Constituir en depósito seguro los ' b i e r » eiHemü i" que s'uni nislrarin á éstos g e „ c i a , , u e pudiera perjudicar á la recta 

efectos y valores inventariados, el iihpor- t 0 J 0 S , 0 * lépeles y documentos oportunos adminislraciou de justicia. El aviso que 
te de los créditos y de las ventas que se P a r a ¡lustrar la cuestión que ê someta á para estos actos ú otras diligencias aná-
reaheon y de las rentas que se recauden, s u fjjlw. dictada la seoteucia, los Cónsu- togas se dirigirá á los Cónsules y Vice-
bien sea en la casa consular, ó bien con- lea generales, Cónsules, Vicecónsules ó cónsules indicará una hora precisa, y si 
fiáudolos á algún comerciante.queofrezca Agentes consulares deberán ejecutarla si ' los Cónsules ó Vicecónsules dejasen de 
buena garantía. En ambos casos deberá de e)la no 3é interpusiere apelación, y j concurrir por si ó pordelegado.se proce 
prosederse de acftprdh r.hn la AtiuSHAa* «onlinuarin Anlnnona X* 
local 
cíone 
catÓría 

tese presentasen súb utos d,l p , í s ó de duelos a los hereieros legítimos ó A sus S ^ S ^ 
uua tercera l'otencia comoíinteiosados en representante^, siempro que haya tras- servarán las le 
'anerencia. currido el término da los seis meses, á t o S * 

concern ienteá Ja 
carga y des-

íguriJaJ de 
bienes y efectos se ob-

leyes, estatutos y reglamen-

5.° Anunciar el fallecimiento ocurri- contar desde el día de la publicación del Y, 
do y coevocar por medio de ¡os periódi- fabecimiento en los perió lieos. ! c ^ g^^rales, Consu.es, V,-
COS dn I» lAifUlt iAskA V fíat nnlo , l „ i RJÍJLAJ '"ff* ' f\'Jt, «tíilL i lL 1 . ^ . . , , C 

, cecónsutes y Agenta cousuíares estarán 
eos de la localidad y del país-del finado, 8. Org.,n1tír,-si ha lugar á ello, la encargados esclusivammte de mantener 
si necesario fuere, á los acreedores que tutela ó cúratela con arreglo á las leyes e l orden interior á bordo de los buques de 
pudiera haber contra la hereneia, á finde de su país. s u n a c i 0 n f y p o r s ¡ s o l o s conocerán de las 
que hagan valor sus respectivos créditos ; Art. 18 Si muriese un español en cuestiones de cualquier género que ocur_ 

Italia ó un italiano en España m algún ran entre el Capitán, los Oficiales y los 
punto donde no, haya Agento consular da marineros, y con especialidad las relati-
su nación, la. Autoridad local competente vas á su soldada y al cumplimiento de los 
procederá con arreglo á la legislación del 
país al inventario de los efectos y á la l i 
quidación de los bienes que dejaren, de
biendo dar cuenta en él p!azo mas breve 
posible del resultado-de sus operaciones á 
la Embajada & Legación correspondiente 

debidamente j ustificados dentro del tér 7 

mino legal eu cada país.. 
Si -se 'presentasen, accreedores contra 

la sucesión, deberá hacerse el pairo de 
sus créditos dentro de 15 dias de lermi 
nado el inventario si .resultase, haber nu
merario eu cantidad suficiente pjra eUo, . 
y en caso contrario tan luego como pue
dan realizarse fondos por los medios -mas 
convenientes, ó bien.dentro del plazo que 

compromisos recíprocamente contraidos. 
Las Autoridades locales no podrán in

tervenir sino cuando los desórdenes ó e s -
cesos que ocurran á bordo de los buques 
sean de tal naturaleza que perturben la 
tranquilidad ó el orden público en tierra 

6 al Consulado ó-Véeeconwlado mas pro- ¡ ó en el puerto, ó cuando una persona del 

pais ó extraña á la tripulación se halle 
mezclada en los desórdenes promovidos. 
En todos los demás casos las referidas 
Autoridades se limitarán á auxiliar efi
cazmente á los Cónsules y Vicecónsules, 
cuando estos lo requieran, para hacer 
arrestar y conducir á la cárcel á alguno 
de los individuos inscritos en el rol del 
buque, siempre que por cualquier motivo 
lo ju/giien conveniente. 

Art. 22. Los Cónsules generales, 
Cónsules, Vicecónsules y Agentes con
sulares podrán hacer arrestar y enviar, 
sea á bordo, sea á su pais, los marineros 
y cualquiera otra persona que forme par
te de la tripulación de los buques mer
cantes y de guerra tle sü nación qu 4 ha
bí sen desertado de los mismos. A esta 
fin deberán dirigirse por escrito á las : 

Autoridades locales competentes, y justi
fica*- mediante la presentación de los re 1-' 
gislros de la nave, del rol de la tripula
ción. He un estrado de este documento ó 
miniante copia auténtica del mismo si e! 
buque hubiese partido, que las personas 1 

quo* sé r ' c 'amn formaban realmente 
parte de la tripu'acioa. En vi>ta de esta 
petición asi justificada no podrá neparse 
la entrega de tales individuos. Se dará • 
ademas á'dichos Asentes consulares tola 
asistencia y auxilio para buscar y arres-' 
tar á estos deSártores, los cuales serán 
relucidos á prisión y estarán mantenidos 
en las cárceles del pais á petición y á 
espensas del Cónsul ó Vicecónsul, hasta 
que,este encuentre ocasión de hacerles 
regresar á su pais. Este arresto no podrá 
durar mas de tres meses, pasados los 
cuales, mediante aviso al Cónsul con tres 
dias d>> anticipación, será puesto en li
bertad el arrestado, y no se le podrá 
volver á prender por el mismo motivo. 
Esto no obstante, si el desertor hubiese 
cometido a'gun delito en tierra, podrá la 
Autoridad local diferir la eslradiccion 
hasta que el tribunal haya dictado su 
sentencia y esta haya recibido -plena y 
entera ejecución. 

Las Altas Parles contratantes convie
nen en que loa marineros y otros indivi
duos déla tripulación subditos del pais en 
que tenga lugar la deserción, estén e s -
cepluados de lá estipulación del presente 
convenio. 

Art. 23 . Siempre que no hubiese 
estipuiacion en contrario entre los arma
dores, fletadores, cargadoras y asegura
dores, las averías que sufran en la nave- ; 

gacion los t.mqucs de ros dos países, ya 
entren voluntariamente, ya arriben por 
fuerza mayor á I 0 3 puertos-respectivos, 
serán arregladas por los Cónsules geno-
rales, Cónsules y Vicecónsules de su res
pectiva nación, ano ser que súblitos del 
país en que residan dichos Agent s ó de 
una tercera Potencia se hallasen intere
sados en estas averías, pues en tal caso 
corresponderá su conocimiento á la Auto
ridad local competente, si no media 
compromiso ó avenencia entre iodos los 
interesados. 

Art. 24 . Cuando naufrague ó enca
lle alguu buque perteneciente al Gobierno 
ó á los subditos de una de las partes con
tratantes en el litoral déla otra/las Auto
ridades locales deberán-ponerlo en cono
cimiento del Cónsul general, Cónsul, Vi
cecónsul ó Agente consular del distrito 
ó en su defecto en el del Cónsul general, 

http://pordelegado.se
http://Consu.es
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Cónsul, Vicec^wuJ ó Agente consular, 
mas próximo al lugar doodo haya ocurrí -
do el accidente. 

Todas las operaciones relativas al sal
vamento do los buques españoles que hu
biesen naufragado ó varado en las aguas 
territoriales de Italia serán dirigidas por 
losCónsulesgeuerales, Cónsules, Vicecón
sules ó Agentes consulares de España, y. 
reciprocamente todas las operario ^s re 
I .tivas ai salvamento de los buques ita
lianos que hubiesen naufragado ó varado 
en las aguas territoriales ¡</e lis parta serán 
dirigidos por los Cónsules generales, ¡Cón
sules, Vicecónsules ó Agentes consulares 
de Italia. 

La ioUTveaQioa.de las Autoridades lo
cales tendrá lu.'ar únicamente en los dos 
países (>ara ayudar á los Agentes consu
lares^ mantener el orden y garantir los 
intereses de los salvadores que no perte
nezcan á ia tripulación, y asegurar ia 
ejecución de las disposiciones que deban 
observarse para la . entrada y salida <¿e 
las mercaderías salvadas. 

Art. 28. El prégate convenio estará 
en vigor por espacio de nueve anos, á., 
contar desde el dia en íjue se canjeen las 
ratificaciones; pero si ninguna de las Al
tas Partes contratantes bubyesen anun
ciado oiicjalmepte á Ja otra, un aüo antes 
de espirar el .^rminp, la intención de 
hacer cesar sus efectos, contjouará en 
vigor por ambas parles hasta un año 
después de que se haya hecho dicha de
claración, cualquiera que sea Ja época 
en que esta haya tenido lugar. 

Art. 29. Las estipulaciones conteni
das en los prec íen les arlículos se pon
drán en ejecución, en a bos Estados tan 
pronto como se canjeen las ratificaciones. 

Art. 50. El presente convenio se.rá 
aprobado y ratificado por las Altas Partes 
contratantes, y las ratificaciones se can
jearán en Madrid á la mayor brevedad 

En fé de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han fir.uado el presente con
venio y eslampado en él sus sellos res
pectivos. 

Hecho en San Ildefonso por duplicado 
En ausencia y hasta la llegada de los ] el dia 21 de julio de 1^67,—L. S.—Fir-

Cónsules generales, Cónsules, Yicecón- ¡ mado: Lorenzo Arrazola.—L. S.—tér
sales ó Agentes consulares, ó bien de las 
personas que á este fin delegaren, las 
Autoridades locales deberán tomar todas 
las andidas necesarias para la protección* 
do los individuos y la conservación de los 
efectos que so hubiesen salvado del nau
fragio. 

La intervención de las Autoridades i 
locales en cualquiera de estos casos no 
ocasionará costas de ninguna especie, 
salvo aquellas á que estén sujetos en se
mejantes ca*os los buques nacionales, y , 
salvo el reintegro de los gastos ocasiona
dos por las operaciones del salvamento y 
por la conservación de las efectos sal
vado». 

En caso de duda sobre la nacionalidad 
de los buque? náufragos, las disposicio
nes mencionadas en el presente articulo 
serán de h esclusiva competencia de la 
Autoridad local. 

Las Altas- Parles c intratantes convie
nen a Irmas en que las mercancías y 
efectos salvados no estarán sujetos al 
pago do ningún derecho de Aduanas, á 
menos que no se destinen al consumo in
terior. 

Art. 25. Todas las disposiciones dt I 
presente convenio serán aplicables y ten
drán -ejecución asi en la Península espa
ñola é islas adyacentes -Baleares y, Cana-
nias y posesiones espartólas de la costa 
septentrional de África abiertas ó que en 
aullante so abriera 
jero, como en 

Art. 26 . Todas las cláusulas de eslft 
convenio concernientes á, las herencias. 

mado: Bella Caracciolo. 
Este convenio lia sida debidamente ra

tificado y las respectivas ratificaciones 
canjeadas en Madrid el dia 2 del presen
te mes de noviembre. 

«' . . , — ' 

SEGUftOA SECCIÓN. 
1 

G O B I E R N O D E I A . P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de GoMcmo.—Negociado 1 .° 
Número 1 8 4 6 . 

Hadándose en el pueblo de Léganos 
una yegua negra, con un potranco, que 
fué recogido por haberle abandonado, sin 
qoe su dueño se haya presentado á reco
gerlos, á pesar de haberlo anunciado en 
esteÜoletin Oficial, encardo 'nuevamente i . • i- í I • 
, , 1 . r . " l ,»* r t*"e"»» dala.rms pedir perdón ni rebaja por i á la P e r s o 0 a M u , e » interese que eo «I M * * , p a g i l t e a 0 l r 0' 3 p l 
preciso término de M « l tal <le»,té la ; ' ;„s ¡ M $ ¿ 
mi , ica^iiin sl.i acta oniinnin. >.- .>._ t ~ * O i ULL publicación de este anuncio; se pr. senté 
con la justificación de propiedad ante el 
señor Alcalde de dicho pueblo á reclamar
la; en la inteligencia que de no verificar
lo trascurrido este plazo, se procederá á 
su venta para pagar los gastos que tengan 
originados. 

Madrid ¿7 de novmrabre de 1867. 
\¡1¡{ Gobernador, 

Carlos de Pon.seca• 

Número 1859. 
Eocargo á los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia que si tienen 
ndas 

de 
brierau al comercio estran- e D s u P o d e r a r m a s l , e l a s no prohibu 
Italia y 3us dominios. recogidas por virtud de la Real orden 

2 de setiembre último, dispongan la entre
ga de ellas á los dueños que las reclamen, 
siempre qué se encuentren provistos do naufragios y salvamentos serán aplica- 1 ¡¿o; 

, 1 1 • i, • i ia licencia competente espedida por este bles á as posesiones ultramarinas da Es- 1 . . , . . i 
u , . , ' „ . Gobierno; evitando de este modo las pe-naúa cun las reservas c-mienidas en el . . ' . , •• 1 
P ? u r ' M * '. , , • a r t m Q l I ( i 3 Q t icones particulares que diariamente re-régimen, especíala que están someticas 

QUINTA SECCIÓN. 
!fl *twV-h ú . , : ' y >f>1 Io;-;Y) r 

ADMINISTRACIÓN Dí: HACIENDA PÜBLlCJADB 
LA ÍHOVINCIA DE MADRID. 

El dia 8 de diciembre próximo se sa
can» por la Administración subalterna de 
Propiedades y Dejrechos del lisiado del 
partido do Na val camero én subasta pu
blica e! arrendamiento para aprovecha
miento de pastos de tres lincas, sitas en 
jurisdicion de Cerceddla, bajo el siguien
te plipgo de condiciones. 

La Hacienda pública saca á su
basta en renta el dia indicado, á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial do 
Cerce.lilla, ante el primer Alcalde. Sin
dico procura lor, y Secretario d'd Ayun
tamiento, un prado de cabida de 5 fane
cas titúlalo del ltei¿idor por el tipo anual 
de £0 escu los. 

Otro de \ fanegas qué se titula Maja
R Í A 

serranos por 41 escudos. 
• i 

Otro llamado Hojarasca por .16 es
cudos. 

2.° El rímale será separado según 
so manifiesta, cada finca por sí. quedan
do pendiente su aprobación del escelenlí-
simo señor Guberna or de la provincia. 

5." El contrato será por dos años, ó 
-{V- 'X) ' 

contar desde el 1.° de marzo próximo á 
igual dia y mes de 1870. ' 

4.° No se admitirá postura menor 
que la cantidad indicada. 

o . 0 El arreudalaro pagará por tri-
mesires anticipados el importe del arrien
do, cuando este escediese de 50 escudos, 
y sino al terminar el año de arriende, en 
la Administración subalterna de Naval-
carnero. prestando fianza á satisfacción 
de la misma. 

0.° No so adm¡'ir\postura á nii-guno 
quesea deudora los fondos públicos, 

í ? No le será permitido á los arren-
inqi-
azo& 

que, ios estipulados. 
é . ú El rematante se limitará solo al 

aprovechamiento de pastos, y por ningún 
concepto podrá roturar terreno -¿dguno, 
ni aprovechar ninguna clase de arbolado. 

9.° En el caso (jue los arrendatarios 
no cumplan las obligaciones doi contrato, 
quedaran sujetos á la acción que contra 
los mismos intente la Administración, 
pagando los danos y perjuicios que se ir
roguen á la Hacienda. 

10. El rematante de una g mas fin
cas, las recibirá cou espresion de casas, 
chozas y tapias, en el estado en que se 
hallen, y será responsable al terminar el 
contrató de los desperfectos que tengan ó ¡ 
danos cansados. 

los documentos de giro queden fuera de 
circulación el dia 50 del corriente, se 
procederá á su cange por los de nueva 
creación, por los empleados déla tercena 
de esta corte, en Madrid durante los ocho 
primeros días del me3 di diciembre in-
mcliato, escepto los festivos, de diez de 
la mañana á las tres do la larde; en la 
intelfigenóla que los sellos so haa de pre
sentar pégalos en medios pliegos de pa
pel ern distinción de clases y precios, su
jetándose al reconocimiento pericial que 
por quien corresponda se hará en el acto. 

El cange en las localidades fuera de 
MadTid se verificará en los mismos dias 
por los Administradores subalternos de 
Rentas. Estáncalas de los puntos que 
constiíuyeri los partidos administrativos; 
pero en la íhléfigeapia de que han do pre
sentarse en la misma forma quo queda 
espresada, y con la firma del. interesado 
para asegurar el resultado del reconoci
miento pericial á que habrán de some
terse. 

Tanto las espendedurías de esta corte, 
como las Administraciones subilteroas 
y estancos en que se. acostumbran á vén* 
der estos efectos, estarán conveniente
mente surtidas el espresado dia !.° del 
me¿ ii.mediato. 

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento. 

Madrid 23 de noviembre de 1867.— 
José Uivero. 

dichas posesiones. 
Art.; 2 7 . Queda convenido además 

que los Cónsules generales. Cónsules, Vi-V 

cecónsules ó Agentes consulares respec
tivos, así como loa Cancilleres, S'creta-
rios, Alumnos ó agregados consu'ares, 
gozarán en los dos paises de todas, las 
exenciones, preiegaUvas, mmunidades v 
privilegios actualuienle concedidos ó que 
lleguen á concederse á los Agentes de la 
misma clase de la naciou man favorecida. , 

cíbo jen solicitud de que les sean entrega
das á los que se hallan provistos de l a s 

espresadas licencias en deluda íorma; y 
teniendo por resolución en los espedien
tes incoados relativos á este asunto, lo 
q o | se dispone en |a presente circular. 

Dios guarde á V. muchos aflos. Madrid 
28 de noviembre do 1867. 

Bl Gobernador, 
Carlos de F o n s e c a . 

Señor Alcaide constitucional de 
— ~ - u > i 

11. El rematante no sufrirá otro des
embolso que el pago de derechos al Se
cretario y pregonero, y papel.invertido 
en el remate. 

12 Será de cargo del remátame el 
pago de contribuciones que se impongan 
a tas Aucas. 

13. Los arrendatarios quedan sujetos 
á las demás condiciones establecidas por 
las leyes y costumbre del pais. 

Madrid 25 de noviembre de 1867.— 
El Administrador, José1 Rivero. 

• •.flvjfp?. «jtfp fíinvd *«d ab Q-ifoqf>rí¿ 
4*ünv r f cfttfftfdo nfríwj "írdi ol<n í̂d 

Habiendo resuoltu la Dirección -eneral-
do Heñías Estancadas y Loterías que los , 
sellos actuales que se usan.para autorizar 

PROVIDENCIAS JUOiGI t L E S . 

Juzgado de primera instancia dsl distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corlo, refrendada del 
Escribano do actuaciones civiles don Fe
derico <'.amacho y Jiménez, se sacan á 
pública para el dia o de diciembre pró
ximo y hora de las. doce do.su mañana, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sita en la calle de Jacomctrezo. número 
8, principal, varias ropas, mmbles y 
efeclos pertenecientes al abintestato de 
doña Angela de Guzman, lasados en la 
cantidad de 2072 reales: lo que so auun-
cia ¡tí público para que el que quiera 
hacer posturas acuda el dia, hora y local 
designado", que se les admitirá siendo ar
reglada. 

Madrid 25 de noviembre «!••. 1867. 
925. 

Juzgado deprtmera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
11 nares y su partido. 
Vi r el présenle segundo edicto, cito, 

llamo ; y emplazo á todos I09 que se 
crean con derecho é. los bienes que á su 
muerte ha dejado doña Juana Tizón, ve 
cina que íue de Loeclies, ocurrida en-24 
do setiembre, últiino, para que en el pre
ciso lerminn de veinte dias a contar desde 
la 'inserción del préseme en el Boletín 
(Ificiat de esta provincia, acudan á dedu
cirle en forma legal fcat juicio de abin
testato de aquella que se sigue eji este 
Juzgado por la Escribanía del acluario, y 
en el cual han compareo do Euse.piQ, 
lista, Juan. Zoila, Amali.i y Fermín Tizón, t 

sobrinos de la finada; pues de no veri-' 
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á 22 de 
noviembre..do. 1S67.—Nicolás de Haedo. 
— P o r mandado de S. S., Tonino Her-
nandoz — 921 (P. de P.) 
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